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CIRCULAR No. 1 

 
A TODOS LOS OFERENTES CONFORME AL REGISTRO DE INTERESADOS 

 
PROCEDIMIENTO  POR COMPARACIÓN DE PRECIOS INDOTEL-CP-016-2018 PARA LA CONSULTORÍA PARA 
MODIFICACIÓN DE LAS NORMAS COMPLEMENTARIAS DE LA LEY 126-02 SOBRE COMERCIO ELECTRÓNICO, 
DOCUMENTOS Y FIRMAS DIGITALES. 
 

El Comité de Compras y Contrataciones de INDOTEL les informa que hemos recibido las 

siguientes preguntas:  

 
PREGUNTA : 
En las bases no se indica la vigencia de la póliza de fianza……favor indicar el tiempo de vigencia. 

RESPUESTA:  

La Garantía de Seriedad de la Oferta deberá tener como mínimo la misma vigencia que la cotización a ser 

presentada, y la Garantía de Fiel Cumplimiento la misma vigencia que el contrato a ser suscrito por el 

adjudicatario. 

 

PREGUNTA : 

Consulta: En cuanto a la póliza de seguro para la garantía de la oferta, puede ser de cualquier aseguradora local. 

RESPUESTA:  

La garantía puede ser emitida por cualquier aseguradora que se encuentre autorizada a operar por la 

Superintendencia de Seguros de la República Dominicana. 

PREGUNTA : 

No se indica en la licitación, pero parece necesario contemplar las listas TSL, ¿Se debe incluir alguna previsión para 

desarrollar normativa relativa a TSL? 

 

RESPUESTA:  

Sí, debe incluirse. 

 

PREGUNTA : 

En otras jurisdicciones se hace referencia a una norma para acreditar organismos de Evaluación (EN 319 403, basada 

en la norma ISO 17065) contando con que existe un organismo de acreditación.  
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RESPUESTA:  

Sí, puede plantearlo. 

 

PREGUNTA:  

En República Dominicana existe el ODAC (Organismo Dominicano de Acreditación). ¿Puede plantearse la acreditación 

de organismos de evaluación y sistemas de reconocimiento mutuo con otros países (por ejemplo europeos)?. 

RESPUESTA: 

Sí, puede plantearlo. 

 

PREGUNTA : 

Existe un contexto de normas ya desarrollado en Europa. ¿Puede plantearse suprimir una norma y crear otra que otra 

haga referencia al marco técnico de ETSI desarrollado para el Reglamento UE 910/2014? 

RESPUESTA: 

Sí, puede plantearlo. 

 

PREGUNTA : 

Numerales 3 y 4 ¿Podrían confirmar que las reuniones se deben realizar de manera presencial en la República 

Dominicana?  

RESPUESTA:  

Requerimos que se haga la reunión inicial con los sectores de manera presencial, las demás reuniones pueden 

ser a distancia. 

 

PREGUNTA : 

Numeral 5 ¿Podrían indicar cuál es el alcance de la participación del adjudicatario en los procesos de consultas y 

audiencias públicas? 

RESPUESTA: 

Responder todos los comentarios que lleguen al INDOTEL con relación a las propuestas de las normas 

elaboradas por el adjudicatario. 

 
PREGUNTA:  

Numeral A ¿Podrían confirmar que en el apartado A) se deben presentar los currículums de los consultores que 

formarán parte del equipo de profesionales propuesto?  

RESPUESTA: 

Sí. 
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PREGUNTA:  

Numeral B ¿Podrían confirmar que en el apartado B) se deben presentar las constancias de proyectos que avalen la 

experiencia de la empresa consultora?  

RESPUESTA: 

Sí. 

 
PREGUNTA:  

Numeral C ¿Podrían precisar que documentación es necesaria para Garantizar cada experiencia del numeral C? 

RESPUESTA: 

Cualquier documentación que certifique haber trabajado o colaborado en la elaboración de esas normativas, 

tales como certificaciones, contratos, entre otros. 

 
PREGUNTA:  

Teniendo en cuenta que un consultor tiene diferentes años de experiencia en cada una de las normas a revisar, 

¿Podrían indicar qué formula se seguirá para la asignación de puntos?  

RESPUESTA: 

Se evaluará de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones. 

 
PREGUNTA: 

En el supuesto caso que un consultor tenga 4 años de experiencia en la elaboración de normativas de Política de 

Certificación para la Emisión de Certificados SSL y 8 años en adelante en la elaboración de Políticas de Certificación de 

Estampado Cronológico y/o Sellado de Tiempo, ¿La puntuación sería de 10 puntos? 

 

RESPUESTA: 

Se evaluará de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones. 

PREGUNTA:  

Teniendo en cuenta que los consultores tienen diferentes años de experiencia, ¿podrían indicar cómo se definirá la 

puntuación conjunta? ¿Qué criterio se seguirá para la puntuación global? 

RESPUESTA: 

Se evaluará de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones. 

 

PREGUNTA:  

En el supuesto caso que un consultor de la empresa consultora tenga 4 años de experiencia (7 puntos) y otro tenga 8 

años en adelante (10 puntos), ¿La puntuación sería de 10 puntos? 
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RESPUESTA: 

Se evaluará de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones. 

PREGUNTA:  

Si las referencias presentadas de los trabajos realizados por la empresa consultora abarcan una parte de las normas a 

revisar, ¿Podrían indicar qué formula se seguirá para la asignación de puntos?  

RESPUESTA: 

Se evaluará de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones. 

PREGUNTA  

En el supuesto caso que una de las referencias de trabajos realizados corresponda a la elaboración de normativas de 

Política de Certificación para la Emisión de Certificados SSL, ¿Se obtendrán 4 puntos gracias a dicha referencia? 

RESPUESTA: 

Se evaluará de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones. 

 

 

 

 


